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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE RIBA DE SAELICES

APROBACIÓN  ORDENANZA  UTILIZACION  DE  EDIFICIOS,  LOCALES  E
INSTALACIONES  MUNICIPALES.

2301

Aprobada  inicialmente  por  este  Ayuntamiento  la  Ordenanza  Reguladora  de  la
Utilización  de  Edificios,  Locales  e  Instalaciones  Municipales  de  esta  localidad,  en
sesión celebrada el día 9 de julio del actual,  de conformidad con lo previsto en el
artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  se somete el
expediente a información pública por plazo de treinta días, contados a partir del
siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante
el cual podrán los interesados presentar las relcamaciones que estimen pertinentes,
dejando constancia de que, en caso de no presentarse ninguna reclamación, este
acuerdo quedrá elevado a definitivo.

Riba de Saelices, 14 de julio de 2021. El Alcalde: Ricardo Villar


